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Asunto: Solicitud de convocatoria Urgente de la Mesa del Ámbito 

 
Fernando Hontangas Molina en calidad de Presidente del Sector Nacional de Sanidad de 

CSIF, con domicilio para notificaciones en c/ Fernando el Santo nº 17, Pta 1ª y 2ª, 28010 de 

Madrid, teléfono 607266020 y correo electrónico sanidad.informacion@csif.es. 

 

CSIF como Sindicato más representativo en las Administraciones Públicas y mayoritario 

dentro del Sector de Sanidad, perteneciente por derecho propio a la mesa de negociación 

del ámbito en el Ministerio de Sanidad, le quiere poner de manifiesto. 

 

El Foro Marco para el Diálogo Social, en el que estarán representadas las organizaciones 

sindicales más representativas del sector sanitario, depende de la Comisión de Recursos 

Humanos del Sistema Nacional de Salud, a la que prestará apoyo y asesoramiento en todas 

las funciones de coordinación de las políticas de recursos humanos que en esta ley se 

encargan a la citada comisión. 

 

El Ministerio de Sanidad y Consumo constituirá un ámbito de negociación, para lo cual 

convocará a las organizaciones sindicales representadas en el Foro Marco para el Diálogo 

Social a fin de negociar los contenidos de la normativa básica relativa al personal estatutario 

de los servicios de salud que dicho ministerio pudiera elaborar, cuando tales contenidos se 

refieran a las materias previstas en el artículo 32 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de 

órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del 

personal al servicio de las Administraciones públicas. 

 

Desde su Ministerio se ha aprobado un Plan de Acción de Atención Primaria y Comunitaria 

para los años 2022 y 2023, donde en su objetivo número 2 se trata de Recursos Humanos, y 

dentro de ese capítulo, se trata de temas tan importantes como condiciones laborales, 
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retribuciones del personal, formación e investigación, movilidad, acceso a la condición de 

personal estatutario y determinación de ratios. 

 

Todos estos temas han debido ser informados y negociados en la mesa del ámbito de 

sanidad, tal como se dispone en la normativa señalada al principio. Pero desde su ministerio 

se ha obviado todo este trámite desatendiendo las aportaciones de la representación sindical 

y anulando las sesiones de los grupos de trabajo creados sobre mejoras en Atención 

Primaria y Comunitaria. 

 

Desde CSIF creemos que no se ha contado con nuestra organización sindical para el 

desarrollo de este Plan de Acción, dado que se acordó con el Ministerio en febrero de 2021 

que el abordaje y la implantación del Marco Estratégico para Atención Primaria y 

Comunitaria debía tratarse en la Mesa del Ámbito de Negociación, lo cual no se ha llevado a 

cabo, al suspenderse en noviembre de este año y no reprogramarse la reunión del grupo de 

trabajo y tratarse únicamente en Comité Consultivo del SNS y en el Consejo Interterritorial 

de SNS, de forma, que podría valorarse por parte del Ministerio de Sanidad como una 

presunta conducta antisindical. 

 

También se contempla la adaptación de la Ley 55/2003 de 16 de diciembre a lo dispuesto en 

el RD-Ley 14/2021, de 6 julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público, así como en la Ley 20/2021. Desde CSIF creemos, que esta adaptación, 

supone una oportunidad para introducir cambios en temas como movilidad, cuestión que el 

propio Real Decreto Ley 14/2021 así establece como sistema de provisión de puestos ligado 

a la disminución de la temporalidad, tanto en su preámbulo como en lo establecido en su 

Artículo 1, para la modificación del Artículo 10 del Estatuto Básico del Empleado Público, en 

su punto 4, como en el Artículo 2.4. Todo esto, en una normativa que se ha quedado 

desfasada, obsoleta y que está marcando las pautas para su actualización. 

Además, es intención de CSIF extraer del Ministerio de Sanidad un compromiso efectivo de 

coordinación con las Comunidades Autónomas para conseguir un acuerdo, en que las 

necesarias adaptaciones de los procesos de selección y provisión de las plazas a estabilizar, 

donde también incluimos los criterios de movilidad antes mencionado, y que se establezcan 
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criterios comunes en cada ámbito territorial, más allá del ámbito competencial de cada Mesa 

Sectorial de Sanidad de cada CCAA donde debe ser negociado. 

 

La intención de CSIF con esta última propuesta es algo que venimos demandando desde el 

principio de las acciones dirigidas a la reducción de la Temporalidad en las Administraciones 

Sanitarias, que son Seguridad Jurídica en los procesos que ampara la Ley, y equidad en los 

procesos que las Comunidades Autónomas van a desarrollar. 

 

Ante la falta de convocatoria de este órgano de negociación, le solicitamos de forma urgente, 

convocar una Mesa del Ámbito de Sanidad, para tratar estos asuntos que entendemos de 

gran trascendencia, y de los cuales, no debemos enterarnos por los medios de 

comunicación. 

 

Por ello lo SOLICITAMOS la convocatoria urgente de la Mesa del Ámbito donde tratar.  

 

● La transposición y desarrollo  de la Ley 20/2021 al Estatuto Marco y la pertinente 

modificación y actualización de esta norma. 

● Explicación y desarrollo de la aprobación del Plan de Acción de Atención Primaria y 

Comunitaria para el 2022 y el 2023 

En espera de sus noticias, le saluda atentamente  

 

Madrid a 12 de enero de 2022 

           

 

Fdo: Fernando Hontangas Molina 
Pte. Sector Nacional de Sanidad de CSIF 



FERNANDO HONTANGAS  MOLINA

Calle FERNANDO EL SANTO, 17, Piso: 2

Justificante de Presentación

NIF - 51661527P

Datos del interesado:

Dirección:

Madrid 28010 (Madrid-España)

Correo electrónico: sanidad.informacion@csif.es

Teléfono de contacto: 915675995

Datos del representante:

CIF - G79514378 CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS

Dirección: Calle fernando el santo, 17, Piso: 1

Madrid 28010 (Madrid-España)

Teléfono de contacto: 915675977

Número de registro:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

12/01/2022 14:22:20

REGAGE22e00000783484

Entrada

12/01/2022 14:22:20

Organismo destinatario: E05070201   - Gabinete del Ministro

Ministerio de SanidadE05070101Organismo raíz:

Nivel de administración: Administración General del Estado

  -

Expone:

Asunto: Escrito de CSIF para la _Convocatoria Urgente Mesa del Ambito

Adjunto Escrito de CSIF para la _Convocatoria Urgente Mesa del Ambito

Solicita: Nos acogemos al solicita del escrito adjunto

Documentos anexados:

ESCRITO   -   _Convocatoria Urgente Mesa del Ambito.pdf (Huella digital: c57354e6ca2fd322cf6aac421636d05e2b952f09)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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